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Expediente: A/SER-004346/2022 
TÍTULO: SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL PARA EL SEGUIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DE INVERSIÓN. 

 
 
Con fecha de 14 de enero de 2021, la Consejería de Vivienda y Administración Local, acuerda 
modificar la Orden de 3 de octubre de 2019 mediante la Orden 2/2021, por la que se designan 
con carácter permanente los miembros de la Mesa de Contratación de la Consejería de 
Vivienda y Administración Local, en los siguientes términos:  
 
Designar, con carácter permanente, los miembros de la Mesa de Contratación de la 
Consejería de Vivienda y Administración Local, que tendrá la siguiente composición: 
 
Presidente: 
— Titular: Un Subdirector General de la Secretaría General Técnica. 
— Suplente: Un Jefe de Área de la Secretaría General Técnica. 
 
Vocales: 
— Un Letrado de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
— Un Interventor de la Comunidad de Madrid. 
— Dos Técnicos del Centro Directivo que promueva la contratación, titulares de un puesto de 
trabajo con nivel de complemento de destino igual o superior a 26. 
 
Secretario: 
— Un funcionario del Área de Contratación Administrativa de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Vivienda y Administración Local, titular de un puesto de trabajo con nivel 
de complemento de destino igual o superior a 26. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las personas que formarán parte inicialmente de la 
Mesa de Contratación del expediente de referencia serán: 
 

 Presidente/a: Doña Silvia Mª Moreno Mendoza, Jefa de Divisón del Área de 
Contratación de la Consejería de Administración Local y Digitalización.  
 

 Vocales:  
o Doña Mercedes González Merino, Letrada de la Consejería de Administración 

Local y Digitalización.  
o Doña María Victoria García-Esteban Pérez, Interventora delegada de la 

Consejería de Administración Local y Digitalización.  
o Don José Ignacio Gutiérrez García, Subdirector General de Proyectos de 

Inversión en Municipios.  
o Doña Sara Sánchez González, Jefa del Área de Contratación de la 

Subdirección General de Proyectos de Inversión en Municipios  
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 Secretario/a: Don Alfonso Bravo Garret, Jefe de Servicio del Área de Contratación de 
la Consejería de Administración Local y Digitalización.  

 
 
 
Objeto: Apertura de proposiciones 
 
La fecha y hora de celebración será la siguiente: 
 
lunes, 27 de febrero de 2023 
Hora: 10:00. 

 
Email: contratalyd@madrid.org 
 
La composición concreta de cada sesión que celebre la Mesa de contratación podrá 
consultarse en las Actas que se elaboren y que serán publicadas en el perfil de Contratante. 

 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma. 
 

EL/LA  SECRETARIO/A  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 

Firmado digitalmente por: BRAVO GARRET ALFONSO MARÍA
Fecha: 2023.02.21 09:38

MRP164
Nota adhesiva
None definida por MRP164

MRP164
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MRP164

MRP164
Nota adhesiva
Unmarked definida por MRP164

MRP164
Nota adhesiva
None definida por MRP164

MRP164
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MRP164

MRP164
Nota adhesiva
Unmarked definida por MRP164


		2023-02-21T09:51:15+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




